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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

(Segunda Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2025-2026) 

 
AGENDA 

DECIMOSEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

Fecha: Martes, 19 de mayo de 2026 

Hora: 9:00 a.m. 

Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams) 

Lugar: Sala 5 “Gustavo Mohme Llona” del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del 

Congreso de la República 

I.  ACTA 

II.  DESPACHO 

III.  INFORME 

IV.  PEDIDOS 

V.  ORDEN DEL DÍA 

 

1. PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES (REITERACIÓN DE INVITACIÓN A 
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS): 

 
1.1. Informe de la ministra de Educación, señora María Esher Cuadros 

Espinoza, para que informe sobre lo siguiente: 

 
a) Acciones correctivas y alternativas de solución para atender la 

diferente problemática de desgobierno que viene sucediendo en la 

Universidad Nacional de Jaen. Lo solicitado se realiza en virtud de su 

condición de ente rector del sector Educación de nuestro país. 

 

b) Acciones correctivas de manera conjunta con la SUNEDU respecto de 

la reciente toma de los alumnos a las instalaciones de la Universidad 

Nacional de San Marcos, teniendo en cuenta los derechos 

fundamentales del estudiante y la integridad de la comunidad 

universitaria de dicha casa de estudios. 

 

c) Acciones urgentes para atender la problemática del desfinanciamiento 

del programa Beca 18, Beca Generación Bicentenario y entre otros. 

Asimismo, debe informar los aspectos relevantes encontrados en el 

proceso de reingeniería iniciado al PRONABEC. 
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2. PREDICTÁMENES: 

 

2.1. Predictamen recaído en el proyecto de ley 12678/2025-CR (autora: 

congresista Silvia Monteza Facho) por el cual se propone, con texto 

sustitutorio, la “LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE BELLAS 

ARTES DEL MARAÑÓN NORORIENTAL (UNABAM) EN LA PROVINCIA 

DE JAÉN, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA”.  

 

 
 
2.2. Predictamen recaído en los proyectos de ley 10740/2024-CR (autor: 

congresista Wilson Quispe Mamani) y 10935/2024-CR (autor: congresista 

Alex Paredes Gonzales) por el cual se propone, con texto sustitutorio, la “LEY 

DE CONVERSIÓN DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LAMPA EN UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DE 

LAMPA (UNACEFD)”. .  

 
 
2.3. Predictamen recaído en los proyectos de ley 4677/2022-CR y 4887/2022-CR 

(autor: congresista Soto Reyes, Alejandro), 7740/2023-CR (autor: congresista 

Zeballos Madariaga, Carlos Javier), 8241/2023-CR (autor: congresista Soto 

Palacios, Wilson), 9513/2024-CR (autora: congresista Paredes Fonseca, 

Karol Ivett), 9117/2024-CR (autora: congresista Medina Hermosilla, Elizabeth 

Sara), 13284/2025-CR (autor: congresista Segundo Montalvo Cubas) y 

13507/2025-CR (autora: congresista Katy Ugarte Mamani)  por el cual se 

propone, con texto sustitutorio, la “LEY GENERAL DEL DEPORTE”. 

 

2.4. Predictamen recaído en los proyectos de ley 10987/2024-CR (autora: 

congresista Nieves Limachi Quispe) y 14583/2025-CR (autor: congresista 

Segundo Montalvo Cubas) por el cual se propone, con texto sustitutorio, la 

“LEY DE CONVERSIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE FORMACIÓN 

ARTÍSTICA PÚBLICA FRANCISCO LASO DE TACNA (ESFAP) EN 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ARTES FRANCISCO LASO DE TACNA” 

 
2.5. Predictamen favorable recaído en los proyectos de ley 9630/2024-CR (autor: 

congresista Jorge Flores Ancachi), 10224/2025-CR (autora: congresista 
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Noelia Rossvith Herrera Medina) y 12693/2025-CR (autor: congresista 

Segundo Montalvo Cubas) por el que se propone, con texto sustitutorio, la 

“LEY QUE AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL DE 

DOCENTES CONTRATADOS EN UNIVERSIDADES PÚBLICAS CON 

VÍNCULO LABORAL HASTA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-2”.  

 
En la decimoquinta sesión ordinaria del 12 de mayo de 2026, se aprobó 

la cuestión previa planteada por el congresista Alex Paredes Gonzales, 

para que el predictamen retorne a la Comisión de Educación a fin de 

aclarar y precisar el contenido de la primera disposición complementaria 

final.    

 

3. RECONSIDERACIÓN: 

 
3.1. Del congresista Flavio Cruz Mamani, del grupo parlamentario Perú Libre, 

mediante el cual solicita la reconsideración a la votación realizada en la 

decimocuarta sesión extraordinaria de la comisión, realizada el 31 de marzo 

de 2026, por la que no se aprobó el predictamen recaído en los proyectos de 

ley  132/2021-CR, 4487/2024-CR, 9065/2024-CR y 11237/2024-CR que, con 

texto sustitutorio, propone la “Ley que modifica la Ley 30220, Ley 

Universitaria, a fin de incorporar la participación de la entidad promotora en la 

gobernanza de la universidad privada fundada antes de la entrada en vigor de 

la mencionada ley”. 

 Documento s/n, presentado el 31 de marzo de 2026. 

 Votación: 5 votos a favor, ningún voto en contra y 17 abstenciones. 

 

4. SUSTENTACIÓN DE PROYECTOS DE LEY 

4.1. Sustentación del representante del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 

de Educación, sobre el Proyecto de Ley 6113/2023-PE, por el que se 

propone la “LEY QUE MODIFICA LA LEY 29944, LEY DE REFORMA 

MAGISTERIAL, PARA ESTABLECER DISPOSICIONES SOBRE LA 

INHABILITACIÓN PERMANENTE, PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

DISCIPLINARIA E IMPRESCRIPTIBILIDAD PARA LAS CONDUCTAS DE 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN EL SECTOR EDUCACIÓN”. 

 

 

4.2. Sustentación del señor congresista Alex Antonio Paredes Gonzales sobre 

el Proyecto de Ley 7076/2023-CR, de su autoría, por el que se propone 
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la “LEY QUE AUTORIZA LA CREACIÓN DE NUEVAS PLAZAS 

ORGÁNICAS DE DOCENTES Y AUXILIARES EN EDUCACIÓN PARA 

FOMENTAR EL CIERRE DE BRECHAS DEL SISTEMA EDUCATIVO”. 

 

 

 

 

 

 

 
.…………….…………………………………… 
SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 

Presidente 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte 

 
 
 

STMC/igm. 
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